
 

 
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO 
 

El H. Ayuntamiento de Atlixco Puebla, por conducto del Centro Especializado para la Atención 
de la Mujer, de la Dirección de Bienestar de la Secretaria del Bienestar de Atlixco, es el 
responsable del tratamiento de los datos personales que se obtengan como consecuencia de la 
impartición de la atención integral a mujeres de Atlixco. 
 

La finalidad principal del tratamiento de los datos personales que se obtengan se basa en brindar 
atención integral a mujeres del municipio de Atlixco a través de la asesoría jurídica y del 
tratamiento psicoterapéutico oportuno. 
 
Asimismo, como consecuencia del tratamiento de los datos personales, estos serán empleados 
para las siguientes finalidades accesorias: 
 

 Remisión para comprobación de presupuesto con perspectiva de género para Atlixco 
 Uso estadístico en materia de género para saber a cuantas mujeres atlixquenses se 

benefició y conocer los índices de violencia con mayor frecuencia. 
 El uso de número telefónico de celular es para fines de localización de las usuarias y 

darles seguimiento a sus atenciones psicológicas o jurídicas. 
 Proporcionar asesoría jurídica, acompañamiento a denuncias, tratamiento psicológico 

según sea el caso, para lo cual las usuarias deben de registrarse en listas de asistencia 
ya que estas sirven para uso estadístico sobre los servicios ofertados de manera gratuita, 
así para comprobación de su asistencia a terapia psicológica. 

 De igual manera se realizan canalizaciones a las dependencias correspondientes  
proporcionando información  para el seguimiento a reportes y  la localización de usuarias 
según sea el caso.  

 
Se informa que se realizarán transferencias de datos previamente disociados al Sistema Estatal de para 
Prevenir, Atender, Sancionar, Erradicar la violencia contra las mujeres y dependencias 
gubernamentales con la finalidad de elaborar informes estadísticos. 
 
De igual manera en caso de ser requeridos, se realizarán transferencias de datos personales tales como 
nombre completo, domicilio, número de teléfono celular, sexo  y  lista de asistencias a la Fiscalía General 
del Estado, para la debida integración de alguna carpeta de investigación, esto con fundamento en el 
artículo 215 del Código Nacional de Procedimientos Penales o alguna otra instancia que aborde temas 
de violencia en contra de las mujeres o para fines de dar seguimiento a asuntos relacionados con el 
ámbito familiar o salvo aquéllas que sean necesarias para atender requerimientos de información de 
una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados. 
 
Se informa que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 y 23 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla (LPDPPSOEP), el 
consentimiento para el tratamiento de los datos personales del titular se entenderá otorgado a través 
de la puesta a disposición del presente Aviso de Privacidad, sin que aquél muestre su voluntad en 
contrario o negativa de facilitar la información requerida, bajo el entendido de que, en caso de hacerse 
tal manifestación, no podrá llevarse a cabo el trámite, servicio o actividad en cuestión, pues los datos 
requeridos son estrictamente necesarios para las finalidades mencionadas, debiéndose facilitar mínima 



 

y necesariamente los datos de nombre completo, teléfono celular,domicilio,sexo e identificación oficial 
con fotografía. En caso de no consentir el tratamiento para fines estadísticos, el titular puede manifestar 
su negativa mediante la omisión de facilitar los datos de sexo. 

 
Igualmente se informa que en todo momento el titular o su representante podrán solicitar al Instituto el 
acceso, rectificación, cancelación u oposición (derechos ARCO) al tratamiento de los datos personales 
que le conciernen, de conformidad con lo establecido en el Título Tercero de la LPDPPSOEP. En este 
sentido, el titular o su representante pueden presentar, en términos del artículo  75 de dicha Ley, una 
solicitud de derechos ARCO ante la Unidad de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Atlixco, 
por escrito o medio electrónico, o bien, vía Plataforma Nacional. 
 

 
 
El Aviso de Privacidad integral podrá ser consultado en el sitio web oficial de este H. Ayuntamiento de 
Atlixco Puebla: https://transparencia.atlixco.gob.mx/Pages/Avisos_de_Privacidad.aspx 
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